
 

 

NOTA ACLARATORIA 

 

 

El suscrito secretario municipal de la alcaldía municipal Texiguat, El 

paraíso por medio de la presente hace constar que: 

 

LA SEGUNDA ACTA DE CABILDO ABIERTO CORRESPONDIENTE AL MES 

DE ENERO DEL AÑO 2020 en donde se llevó a cabo el cabildo abierto de 

rendición de cuentas del año 2019, donde también se aprobó la ampliación 

de recurso de balance requisito primordial solicitado por el SAMI Ya que la 

municipalidad este año estará implementando este sistema es por esa 

razones que aún no se encuentra firmada y sellada dicha acta.  

Por lo que nos comprometemos a subir al portal de transparencia una vez 

cerrada, firmada y sellada dicha acta.   

 

Y para los fines que el interesado estime conveniente se firma la presente a 

los catorce días del mes de Febrero del año 2020. 
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